
 

 

 

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  
Celular Institucional No. 310 274 2238 (llamadas y WhatsApp) 

E-mail: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Atención presencial, virtual y telefónica: 
 8:00 a.m.-12:00 m. y 1:00 p.m.-5:00 p.m. 

Calle 26 con Carrera 27 Esquina – Palacio de Justicia “Lisandro Martínez Zúñiga” 

Constancia secretarial: A despacho de la señora Jueza, informando que vía correo electrónico, se allegó 

memorial sobre la cesión del crédito de las obligaciones que le corresponden por parte del ejecutante 

Banco Davivienda S.A. en el presente proceso. Sírvase Proveer. 

Jhonathan Gómez Toro 
Oficial Mayor 
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AUTO No. 2449 
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2008-00044-00                          
Diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver sobre la cesión del crédito realizada por la Apoderada 

General del Banco Davivienda S.A., a favor de Gestiones Profesionales S.A.S. 

CONSIDERACIONES: 

                             Vista la solicitud de la abogada Claudia Patricia García Medina, 

sobre la Cesión de los Derechos Crediticios que hace el Ejecutante-Banco Davivienda 

S.A., en favor de la entidad Gestiones Profesionales S.A.S., no se accederá; toda 

vez, que no allegó el escrito debidamente autenticado por la Apoderada General del 

Banco. Menos la constancia de la trazabilidad del mensaje de datos desde la dirección 

electrónica de la ejecutante dispuesta para recibir notificaciones judiciales: 

notificacionesjudiciales@davivienda.com, pues se observa que fue remitido desde el 

correo: jtrianac@davivienda.com. Tampoco se reconocerá personería a la apoderada 

judicial de la entidad Gestiones Profesionales S.A.S.-archivo 14-. 

Por otra parte, visto el poder allegado por el Representante Legal de Havas Group 

S.A.S., otorgado en favor del Dr. Julio Cesar Muñoz Veira, no se accederá a reconocerle 

personería, toda vez que por Auto Interlocutorio No. 0324 del 17 de febrero de 

2020, el Juzgado se abstuvo de dar trámite a la cesión de crédito realizada por Central 

de Inversiones S.A. en favor de Havas Group S.A.S., como quiera que no hacían parte 

del proceso.-archivos 15 y 01 folio 217-. 

                             En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 
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RESUELVE 

1°.- NEGAR la Cesión del Crédito que hace el Banco Davivienda 

S.A., a favor de la Empresa Gestiones Profesionales S.A.S. y que se adelanta en 

contra del señor José Marín Castaño, por las rezones expuestas. 

2°.- ABSTENERSE de dar trámite al mandato conferido por el 

Representante Legal de Havas Group S.A.S., en favor del Dr. Julio Cesar Muñoz Veira, 

por las razones expuestas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,     
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